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Indice

1. Aspectos a tener en cuenta
2. Paso a paso de la solicitud de aclaración
3. Ingreso a CvLAC para pestaña de solicitud
4. Ejemplo de solicitud 
5. Sugerencias para la redacción
6. Envío de la solicitud 
7. Principales insistencias generales de la medición 



Aspectos a tener en cuenta: 

1. Se debe presentar una única “solicitud de aclaración” que incluya
todos los productos que requiere que sean revisados. Por lo que es
necesario compilar todas las solicitudes en una sola solicitud.

2. Cada grupo de investigación podrá realizar solo una solicitud de 
aclaración.

3. Recuerde guardar pantallazos de todo el proceso de solicitud de 
aclaración. 



Paso a paso para procesos de solicitud de 
aclaraciones: 

Paso 1: Ingrese a la plataforma CvLAC o GrupLAC

Paso 2: Selecciona la opción “Solicitud de aclaración”

Paso 3: Redacta tu solicitud 

Paso 4: Guardar 

Paso 5: Aceptar



Ingrese al CvLAC, registre sus datos
https://minciencias.gov.co/content/cvlac

https://minciencias.gov.co/content/cvlac


Ingrese al CvLAC
https://minciencias.gov.co/content/cvlac

Vaya a la pestaña: 
“Solicitud de aclaración” en el menú izquierdo: 

Selecciona la opción:
“Solicitud de aclaración” y
Redacta tu solicitud.

https://minciencias.gov.co/content/cvlac




Luego de redactar la solicitud, no olvides guardar captura de pantalla 
del antes y el después  que sea visible de fecha y hora.

Ejemplo: 
Es posible que no los deje pegar de corrido los pantallazos, 
se debe copiar y pegar cada uno por separado



Ten en cuenta la siguiente información que 
debe llevar la solicitud: 

Ejemplo:
Producto: Artículo
Nombre del producto: Territorios y conflicto. 
Clasificación asignada
ART_D
Clasificación que debe tener
ART_C
Observación: Ratio Juris con ISSN 111794-9038 es una revista reconocida por Publindex como TIPO C y la categoría 
es vigente hasta nueva convocatoria de Minciencias – Publindex
Link existencia:______________________
Incluir pantallazo



Se sugiere: 

Digitar su solicitud en un documento Word y 
luego copiarla en el menú de “solicitud de 
aclaración” de Minciencias. 

(Esto con el fin de evitar perdida de información en el momento de enviar el mensaje en la 
plataforma.) 



Sugerencias 
para la 
redacción: 



Al finalizar tu solicitud da clip 
en guardar: 



Por último da clip en aceptar 

ACEPTAR 



Principales Inconsistencias 

1. Profesores que participaron de la convocatoria y no aparece el registro de sus resultados
2. Masivamente artículos Q1 y Q2 clasificados como ART OPEN D o ART D
3. Productos que dicen no cumplir existencia en Q1 Q2 
4. Currículos con productos clasificados solo hasta 2020 nada de la nueva ventana con categorización.
5. Productos a los que se le incluyeron adjuntos aparecen sin adjuntos y sin cumplimiento de existencia
6. Artículos clasificados como GC ART publicados en scopus Q1 Q2 Q3 Q4
7. Artículos Q1 clasificados en Categoría ART B y ART C
8. Productos de formación de recurso humano sin fecha que se avalaron y estaban completos al cierre de la 

medición 
9. Se borraron datos ya ingresados en capítulos de libro como fecha de publicación y ciudad
10. Grupos de investigación no clasificados y que fueron avalados en convocatoria y con pantallazo de 

participación. 
11. Productos fuera de la ventana reclasificados y con errores
12. Algunos de los productos que habían sido clasificados en la convocatoria anterior, para esta convocatoria han 

perdido o cambiado su clasificación. 



Requisitos mínimos para clasificación de investigadores de acuerdo al Anexo 1. 

CONVOCATORIA NACIONAL PARA EL RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN DE GRUPOS DE 

INVESTIGACIÓN. Página 50 a 58. Investigador Asociado.



Requisitos mínimos para clasificación de investigadores de acuerdo al Anexo 1. 

CONVOCATORIA NACIONAL PARA EL RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN DE GRUPOS DE 

INVESTIGACIÓN. Página 50 a 58. Investigador Junior.



Requisitos mínimos para clasificación de investigadores de acuerdo al Anexo 1. CONVOCATORIA 

NACIONAL PARA EL RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN. Página 50 

a 58. Investigador Senior.



Productos Tipo TOP. 
Anexo 1. CONVOCATORIA NACIONAL PARA EL RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN DE GRUPOS 

DE INVESTIGACIÓN. Página 119.



Productos Tipo A. 
Anexo 1. CONVOCATORIA NACIONAL PARA EL RECONOCIMIENTO Y MEDICIÓN DE GRUPOS DE INVESTIGACIÓN.
Pág. 120 


